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Escuela Oficial de Asistenies Sociales, sita en la calle de Juan 
Huane de San Juan, número 1 (Ciudad Universitaria), el dia 
15 de marzo próximo, a llU cuatro de la tarde, para efectuar la 
presentación y dar comienzo segUidamente a los ejercicios del 
concurso. 

Madrid, 12 de febrero de 1968.-El Presidente del Tribunal, 
José Germain Cebrián. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso de méri
tos y examen ele aptitud a la plaza de Profesor de 
(cEstadística y Demograf1a» de la Escuela Oficial 
de Asistentes Sociales por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso de me
ritos y examen de aptitud a la plaza de Profesor de «Estadística 
y Demografía» de la Escuela. Oficial de Asistentes Sociales, para 
que comparezcan en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales. 
sita en la calle de Juan Huarte de San Juan, número 1 (Ciudad 
Universitaria). el día 12 de marzo próximo, a las cuatro de la 
tarde, para efectuar la presentación y dar comienzo seguida
mente a los ejercicios del examen de aptitud. 

Madrid, 12 de febrero ele 1968.-El Presidente del Tribunal. 
Gonzalo Arnaiz Vellando. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso de mé· 
ritos y examen de aptitud a la plaza de Profesor de 
«Derecho» de la Escuela Oficial de Asistentes So 
dales por la ~ue se convoca a los aspirantes ad· 
mitidos. 

Be convoca a lOS aspirantes admitidos al concurso de méri
tos y examen de aptitud a ]a plaza de Profesor de «Derecho» de 
la Escuela Oficial de Asistentes Sociales de Madrid para que 
comparezcan en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales, sita en 
la calle de Juan Huarte de San Juan, número 1 (Ciudad Uni
versitaria) el día 4 de marlO próximo. a las cuatro de la tarde. 
.para efectuar la presentación v dar ~omienzo ~eguidamentE'. " 
los ejerciCiOS del concurso. 

Madrid 12 de febrero de 1968.-El Presidente del TribunaL 
Pedro Herranz Martínez. 

MINISTERIO DE AGRICULTUR¡t. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen· 
tración Parcelcria y Ordenación Rural por la que 
se convoca cor.curso para proveer plazas de lnql!· 
,,!-ieros Aqrónonos en este Servicio. 

Vacantes en el Servicio Nacional de Concentración parce· 
laria y Ordenación Rural determinado número de plazas d~ 
IIlgenieros Agrónomos, la Lirección del mismo, en virtud de las 
facultades que le están atr:buídas por Decreto de 9 de diciem 
bre de 1955 y Orden ministErial de 28 de noviembre de 1963, con 
la con1ormidad de la Com:sión Superior de Personal y la Co 
misión Li<1uióadora de Or~anismos de la PreSidencia del G.o 
bierno, ha dispuesto conVQClr el pres~nte concurso con sujeclO.11 
a lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957 para cubrl' 
dichas plazas en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se convoca c~ncurso para cubrir siete plazas de 
Ingenieros Agrónomos, vacantes en el Servició Nacional de Con· 
centración Parcelaria y Ordenación Rural, más las que pudie· 
ran producirse hasta la terninación del referido concurso, con 
destino v residencia en las Delegaciones Proviciales y para la 
realizaciÓn de los trabajos de campo y demás actividades enco 
mendadas a dicho Organisr.lo, dotados de un sueldo de 144,000 
pesetas anuales y dos pagtS extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre, más las gratificaCiones que figuren en los 
presupuestos del Servicio. 

Segunda.-A dichas plazlS podrán optar qUienes pertenezcan 
al Cuerpo Nacional de Ingeo.ieros Agrónomos o, los que no per 
tenec1endo al mismo, poseal el titulo oficial de Ingeniero Agró
nomo, sean menores de cUll"enta y cinco afios, y por lo que se 
refiere al personal femenilo que tenga completamente cum· 
plido el Servicio Social o efCé exento de cumplirlo, todo ello re· 
ferido a la fecha de expiraeión del plazo sefialado para la pre 
sentación de instancias, y q¡e carezca de antecedentes penales. 

Se considerarán méritos, los siguientes: 
a) Destinos desempefiacbs en Organismos que por su come

tido puedan tener cierta rebción con los que habrán de realizar 

en el Servicio Nacionnl de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

b) Trabajos o pUbllcaciones sobre materias relacionadas con 
concentración parcelaria, ordenación rural, topografía, obras y 
mejoras territoriales y valoración de tierras. 

c) Historial académico. 
d) Conocimiento de idiomas. . 
e) Tener completamente terminados los deberes militares. 
f) Cuantos a juicio del concursante puedan contribuir a la 

calificación del concurso. 
Tercera,-Los concursantes dirigirán sus mstancias, con arre

glo al modelo adjunto y debidamente reintegradas, al Uustrisimo 
sefior Director del Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Odenación Rural, presentándolas o enviándolas al Registro 
del mismo (Velázquez, número 147), durante las horas hábiles 
de oficina, en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la pUblicación de la presente convocatoria, acompa
fiando los documentos necesarios para acreditar los méritos ale
gados por el concursante. 

Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
los aspirantes admitidos y de los excluidos. Los aspirantes no 
admitidos y que consideren infundada su exclusión, podrán re- . 
currir durante un plazo de quince días, a contar desde el siguien
te al de la pUblicación de la lista en el «Bolet1n Oficial del 
Estado», 

Quinta.-Resueltos los recursos ' presentados, se designará por 
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa 
y Ordenación Rural el Tribunal calificador del concurso_ 

Los concursantes propuestos por el Tribunal calificador 
aportarán ante la Dirección del Servicio, dentro del plazo de 
treinta dias. a contar de la propuesta de nombramiento, hecha 
pública en el tablón de anuncios del mismo, la documentación 
acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, y que será la Siguiente: 

a) Certificación del titulo de Ingeniero Agrónomo. 
b) Certiftcación del acta de nacimiento, debidamente lega

lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid. 

c) Certificación negativa de antecedentes penales. expedida 
por el Registro General de Penados y Rebeldes. 

d) Dclaración jurada de no haber sido expulsado de nm
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor 
por virtud de la ley. 

e) Certificación de buena conducta, exp~dlda por la Alcal
día Comisaría de Policía o por la Comandancia de la Guardia 
Civil. 

f) Dos fotografías tamafio carnet. 
g) Certificado de tener cumplidos totalmente los deberes 

militares. caso que dicho dato se haya manifestado en la soli
citud correspondiente como mérito, conforme se determina en 
el apartado e) de la base segunda de la presente convocatoria. 

h) Certificado. por lo que hace al personal femenino, de 
tener cumnlIdo el Servicio SOCial o estar exento de cumplirlo. 

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza 
mayor no presenten los documentos anteriormente citados, no 
pOdrán ser nombrados sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrír por falsedad de lo declarado en 
la insh:l.Dcia referida en la base tercera de la presente convoca
toria En este caso la Junta formulará propuesta adicional a 
favor de qUienes encontrándose con mayores méritos tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de . la 
r~fE'rida anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcíonários pÚblicos esta
l'fln exentos de justiflear documentalmente las cQndiciones y re
qUisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
dehipndo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
'11i(' depen.ian acreditativa de su condición y cuantas circunstan
,'ins consten en su ho.ia de servicios. 

Sexta.-Los Ingenieros Agrónomos que perteneciendo al Cuer
'JO Nacional de Ingenieros Agrónomos figuren en la situación 
de (CactiVOl) v resulten nombrados. solicitarán el pase a la de 
«supernumerario». de conformidad con lo que determina el ar
tículo 11 deí Decreto. de 9 de diciembre de 1955 pOr el que se 
organizan el. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación .. Hural y al artículo 46 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

Séptima.-Los concursantes que resulten nombrados tendrán. 
desde el día en que tomen posesión. los derechoi y deberes que 
les correspondan con arreglo a la legislación vigente en ,,1 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural 

Octava.-Cualquier duda que surja en la interpretación de las 
presentes normas, será resuelta pOI' la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de 
acuerdo con la legislación vigente. . 

Novena.-La firma de la solicitud para tomar parte en el 
concurso supone por parte del intel esado la conformidad con las 
condiciones de la presente convocatoria. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-.El Director, Luis García 
de Oteyza. 


